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Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali

Resumen Ejecutivo
1.0 Introducción

Petrolífera Petroleum del Perú S.A.C. (en adelante Petrolífera) comisionó a ECSA Ingenieros para la realización del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali, quien queda comprometida ha ejecutarlo hasta su aprobación definitiva por la DGAAE, en línea con la legislación  ambiental vigente y  las Políticas de PETROLIFERA.

El Estudio ha sido planteado y desarrollado para cada una de las etapas del Proyecto Sísmico el cual comprende un programa total de adquisición de 1,380.9km, distribuidos en un grillado de 38 líneas sísmicas, poniendo énfasis en la evaluación de los impactos ambientales durante las etapas de movilización, apertura, detonación, registro y abandono del Proyecto, así como en la propuesta e implementación de medidas que permitan contrarrestar los efectos de los impactos ambientales negativos y reforzar los positivos.
El contenido del Resumen Ejecutivo del presente Estudio se ha realizado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (D.S. 015-2006-EM del 02.03.2006) y según el artículo 14º del Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales (R.M. Nº 535-2004-MEM-DM del 31.12.2004).
2.0 Marco Legal e Institucional

La realización del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali, se encuentra regulado por normas legales de conservación y protección ambiental vigentes en el Estado peruano, que permitirán evitar cualquier daño al entorno natural intervenido.  En este sentido a continuación se presenta un listado de las normas de mayor incidencia sobre el Proyecto:

Constitución Política del Perú (1993).- Es la norma legal más importante en nuestro país, en la cual se resalta, entre los derechos esenciales de la persona humana, el de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida.

Ley General del Ambiente (Ley Nº 28611 del 15.10.2005).- Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de protección del ambiente.

Ley General de Salud (Ley N° 26842 del 20.07.1997).- Establece que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla.

Ley Sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica (Ley N° 26839 del 16.07.1997).- Introduce políticas de conservación de la diversidad de ecosistemas, especies y genes, así como mantener los procesos ecológicos esenciales de los que dependen la supervivencia de las especies.
Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales (Ley N° 26821 del 26.06.1997).- Establece un marco adecuado para el fomento a la inversión, procurando un equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales y del ambiente y, el desarrollo integral de la persona humana.
Ley de Áreas Naturales Protegidas (Ley N° 26834 del 24.05.1997).- Norma los aspectos relacionados con la gestión de las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) considerándolas patrimonio de la Nación.
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (D.S. 015-2006-EM del 02.03.2006).- Establece normas y disposiciones específicas complementarias y regulaciones ambientales de la actividad de hidrocarburos para lograr el equilibrio ecológico y el desarrollo sostenible. 

Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales (R.M. Nº 535-2004-MEM-DM del 31.12.2004).-  Norma la intervención de los ciudadanos en el procedimiento de evaluación del Estudio,  así como el desarrollo y realización de actividades y de información y diálogo con la población involucrada en el Proyecto.

Reglamento de las actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos  (D.S. 032-2004-EM del 21.08.2004).- Regula los aspectos técnicos de las actividades de Exploración y Explotación de hidrocarburos, dentro de condiciones que permitan operar con seguridad y protección del ambiente.

Niveles máximos persimibles para efluentes líquidos producto de actividades de explotación y comercialización hidrocarburos (R.D. Nº 030-96-EM/DGAA del 04.11.1996).- Aprueba los Niveles Máximos Permisibles correspondientes a los elementos y compuestos presentes en los efluentes líquidos provenientes de las actividades de exploración de hidrocarburos

Declaran en emergencia la utilización de explosivos de uso civil y conexos (D.L. N°25707 del 31.08.1992).- Ley que regula el uso de explosivos, y tiene como fin incrementar las medidas de control en la fabricación, comercialización, transporte, almacenaje, uso y destrucción de artefactos explosivos. 

Ley General de Aguas (Ley N°17752 del 24.07.1969).- Prohíbe verter o emitir cualquier residuo sólido, líquido o gaseoso, que pueda alterar la calidad de las aguas y ocasionar daños a la salud humana o recursos hidrobiológicos así como flora y fauna silvestre.

Ley General de Residuos Sólidos (Ley N° 27314 del 21.07.2000).- Establece y reglamenta los derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades para asegurar una gestión y un manejo de los residuos sólidos.
En el marco institucional, las entidades de mayor importancia son:

Ministerio de Energía y Minas.- Su responsabilidad es formular las políticas de alcance nacional en materia de electricidad, hidrocarburos y minería, supervisando y evaluando su cumplimiento.

Ministerio de Agricultura.- Formula, coordina y evalúa las políticas nacionales, en materia de preservación y conservación de los recursos naturales.
Ministerio de Salud.- Tiene la misión de proteger la dignidad personal, promoviendo la salud, previniendo las enfermedades y garantizando la atención integral de Salud de la población.

Presidencia del Consejo de Ministros (PCM).- Entre sus funciones se encuentra la de armonizar las políticas generales del gobierno, en coordinación con las diversas entidades del Estado, para conciliar prioridades y asegurar el cumplimiento de los objetivos de interés nacional.

Ministerios de Transporte y Comunicaciones.- Entre sus funciones, están las de formular, evaluar, supervisar y en su caso ejecutar las políticas y normas de su competencia, en las áreas urbana y rural, comprendiendo el desarrollo urbano, la protección del medio ambiente, vivienda y edificaciones.

Ministerio de Educación (MINEDU).- Es el encargado de las acciones y los servicios que en materia de educación, cultura, deporte y recreación se ofrecen en el país, así como de velar por la conservación, investigación y promoción del patrimonio cultural existente en el país.

3.0 Descripción del Proyecto

El programa de sísmica 2D proyectado para el Lote 107,  comprende un programa total de adquisición de 1,380.9km, distribuidos en un grillado de 38 líneas sísmicas.  El objetivo es el de identificar estructuras geológicas en el subsuelo con probabilidades de contener hidrocarburos, para la posterior ubicación de pozos exploratorios.

El Lote 107 abarca parte de las regiones Loreto, Ucayali, Huánuco y Pasco, y tiene una extensión total de 1´267, 560.90 Has. Para su efecto, el referido programa de prospección sísmica se realizará en una sola etapa que comprenderá las zonas sur, centro y norte del Lote, en un tiempo estimado de 300 días calendarios, es decir, 10 meses.

El promedio estimado de la fuerza laboral requerida para este proyecto es aproximadamente de 560 trabajadores, entre locales y foráneos.  El personal staff se ha estimado en 60 personas.

De manera general el trabajo sísmico 2D contempla la realización de las siguientes actividades: 

3.1 Movilización

Comprende la movilización de materiales, equipos y herramientas a las localidades de la zona de trabajo que brinden las condiciones necesarias  para ubicar y acondicionar los Campamentos y Puntos de Apoyo Logístico.  Esta fase se estima que tomará en promedio 30 días.
Los principales materiales requeridos para la operación sísmica, tales como carpas, víveres, combustibles, explosivos y equipos serán transportados vía terrestre desde Lima y otras ciudades de la ruta. Cuando sea necesario se hará uso de helicópteros, para el transporte de personal y materiales.

Así también, durante el tiempo que dure el programa sísmico, se hará uso de transporte fluvial, cuando el caudal de los ríos lo permita, utilizándose para ello remolcadores, barcazas (chatas), motochatas, deslizadores y canoas de madera (peque-peques).

3.2 Habilitación de Campamentos Base (CBL) y Puntos de Apoyo Logísticos (PAL)

3.2.1 Campamento Base Logístico (CBL)

Los CBL funcionan como centros de control y coordinación de las operaciones de prospección sísmica, y es donde se ubica el personal staff y técnico especializado además de personal obrero calificado que labora en los talleres y servicios del campamento.  Los CBL cuentan son sistemas de comunicación satelital y de radio, departamento médico, oficinas para el control de calidad y procesamiento de los datos de registro, para la topografía y la perforación, los dormitorios del staff, comedor, cocina, sala de entretenimiento y baños.  Todo campamento base posee un sistema de tratamiento de agua potable y aguas residuales, área de helipuertos, zona de depósitos de combustible, talleres de mecánica y  polvorines

3.2.2 Punto de Apoyo Logístico (PAL)

Los PAL son campamentos secundarios ubicados de tal manera que pueden servir de puente o punto de recarga de las aeronaves entre el CBL y la zona de operaciones.  Aquí se mantiene el personal obrero y técnico mínimo, para prestar apoyo en las operaciones aéreas en el caso de reparaciones de equipos o suministros de insumos y también apoyo médico de emergencia.  Las instalaciones incluirán oficinas, dormitorios, comedor, helipuertos, servicios higiénicos, área de almacenamiento de combustibles, almacén de alimentos y equipos, talleres, entre otros.

3.3 Topografía y Habilitación de Puntos de Apoyo Logístico

Comprende el trazado de las líneas sísmicas mediante un levantamiento topográfico detallado para el posterior tendido de las mismas, la apertura de trochas, la habilitación de helipuertos, zonas de descarga y campamentos volantes.

3.3.1 Líneas Sísmicas

El proyecto comprende 38 líneas sísmicas con un total de 1,380.9 Km. Cada línea tendrá un ancho de 1,5 m y su apertura se programa con la ayuda de imágenes de satélite, para así ubicar cada línea y evitar causar daños innecesarios al ambiente.  Las líneas sísmicas se abren con la ayuda de machetes y son desviadas para evitar cruces de fuentes de agua y el corte de árboles de gran tamaño para así  minimizar el impacto ambiental. 

3.3.2 Campamentos Volantes (CV)

El Proyecto requerirá aproximadamente de 139 campamentos volantes de 10x20m que servirán de alojamiento para que los trabajadores puedan comer y dormir cerca de las áreas activas de trabajo. Estos campamentos contarán con tarimas portátiles, mosquitero, agua potable (embotellada) y/o tratada en pequeñas plantas portátiles, servicios de enfermería, letrinas  y se construirán cerca de los helipuertos.  A medida que avance el programa de sísmica, los campamentos volantes serán reubicados. 

3.3.3 Helipuertos (HP) y Zonas de Descarga (DZ)

Se requerirá la construcción de alrededor de 276 helipuertos de 40x60m para todo el proyecto cada 5Km a lo largo de las líneas sísmicas, en la medida de lo posible se tratará de ubicarlos en las zonas altas y con condiciones apropiadas para la aproximación de las aeronaves.

Con respecto a las zonas de descarga, se ubicarán aproximadamente 2300 Dzs de 6x6m cada 600 metros a lo largo de las líneas sísmicas, estas áreas son utilizadas para descargar materiales por los helicópteros usando una línea larga de 40m.

3.4 Perforación y carga de puntos de disparo

Una vez preparadas las líneas sísmicas y marcadas la ubicación de las estaciones de los puntos de disparo, las cuadrillas de perforación empezarán a perforar los pozos donde se colocarán pequeñas cargas explosivas. Los puntos de disparo serán perforados con una perforadora rotatoria portátil que emplee aire o agua para remover la viruta de perforación.  Luego de completarse la perforación, se colocan las cargas explosivas tipo pentolita en los pozos, que son luego rellenados con tierra, dejando sólo los cables fulminantes visibles en la superficie.  Los cables son enterrados un 10cm para minimizar su exposición. Varias cuadrillas de perforación trabajan detrás de los topógrafos que abren la línea fuente y marcan los puntos de disparo.  Para marcar la ubicación de los puntos de disparo, se utiliza un pedazo de plástico (10x10cm) adherido a un alambre de 50cm.

3.5 Registro sísmico y procesamiento

Los trabajos de registro sísmico se inician una vez que se tiene un frente de por lo menos 150Km de línea perforada y cargada.  Esta fase consiste en el regado de cables, colocación de los sensores (geófonos) en las líneas receptoras, establecer un lugar equidistante para ubicar la central de registro y activar las cargas explosivas instaladas en los hoyos de las líneas emisoras o fuente para registrar las señales correspondientes, luego de completado este proceso, se procede a transportar los cables, los geófonos y el equipo de registro al siguiente segmento de la línea sísmica.  Los datos registrados son sometidos a una prueba de control de calidad y son luego transmitidos al Campamento Base, donde son procesados en una computadora.  Este proceso se repite hasta completar el registro de todas las líneas ubicadas dentro del área de interés.

3.6 Fase de abandono y Reforestación

Esta fase comprende la restauración de líneas sísmicas, desmontaje y cierre de los Campamentos Base Logístico CBLs, Volantes CVs y Puntos de Apoyo Logístico PALs, y la reforestación de las áreas afectadas que contribuirá al mejoramiento de la calidad del suelo y la recuperación de la cobertura vegetal. Los trabajos de restauración y limpieza en las líneas sísmicas y las instalaciones asociadas serán registrados.

3.7 Desmovilización

Comprende el retiro de equipos y materiales utilizados en la operación, los cuales serán transportados vía fluvial desde los CBLs por medio de barcazas y motochatas, dependiendo de las condiciones de navegabilidad de los ríos, o de lo contrario por vía terrestre.

4.0 Línea Base Ambiental

En este capítulo se presenta el análisis de los medios físico, biológico, socioeconómico y cultural del Área de Influencia del Proyecto, que permitirá tener una visión detallada de las condiciones ambientales de base e identificar los impactos ambientales atribuibles o derivados de las actividades del Proyecto.

Área de Influencia.- El Área de Influencia del Proyecto Sísmico se encuentra circunscrito por los límites del Lote 107 y comprende parte de la jurisdicción provincial de Ucayali en la región Loreto, de Padre Abad y General Portillo en la región Ucayali, de Puerto Inca en la región Huanuco y de Oxapampa en la región Pasco.

4.1 Medio Físico

4.1.1 Clima y Meteorología

Del análisis se puede deducir que las características climáticas son poco diferenciadas en toda su extensión siendo la diferencia solamente en el volumen de la precipitación; en este sentido, las precipitaciones se incrementan de sur a norte, desde 2043mm hacia el sur  en Puerto Bermúdez y 4505.6mm hacia el norte en Aguaytía, siendo mayores hacia las estribaciones de la cordillera de Yanachaga.  Por el contrario la oscilación térmica se encuentra en el rango de 2ºC por la propia cercanía a la línea ecuatorial.

4.1.2 Geología

Las líneas sísmicas proyectadas en el Lote 107, se ubican en áreas cuyas edades van del Mesozoico (Jurásico) al Cenozoico (Cuaternario), predominando formaciones geológicas de edades cenozoicas.  Las rocas más abundantes son las sedimentarias de origen clástico, los materiales disgregados son mayormente de granulometría pequeña (arenas, limos, arcillas), siendo de edades mayormente cuaternarias.  Los rasgos estructurales están relacionados al tectonismo andino.

Las unidades litoestratigráficas más importantes son las pertenecientes a las formaciones Chambará, Aramachay, Condorsinga, Sarayaquillo, Chonta, Vivian, Yahuarango, Pozo e Ipururo.

4.1.3 Geomorfología

En la zona del Lote 107, existen unidades geomorfológicas muy variables, producidas por agentes geotectónicos, deposicionales, erosivos; asimismo por factores climáticos, denudacionales e hidro-erosivos, ocurridos a lo largo de la historia geológica del área que abarca el lote. El origen de estos ambientes geomorfológicos está muy ligado al proceso del levantamiento andino, asociados a aplastamientos por desgaste y colmatación.

De las geoformas resaltantes, se pueden diferenciar fácilmente dos tipos de paisajes bien definidos: el paisaje de la Llanura Amazónica y el paisaje Montañoso

4.1.4 Fisiografía

En el área de estudio, se ha determinado unidades fisiográficas que son el resultado de la interacción de los agentes erosivos y climáticos. Estas unidades son los Grandes Paisajes de Planicies, Grandes Paisajes Colinosos y Grandes Paisajes Montañosos.

4.1.5 Suelos

De acuerdo al material de origen, los suelos identificados en el área del Proyecto son los derivados de materiales aluviales, coluvio-aluviales y residuales; mientras que según la morfología y génesis, las unidades identificadas son el Suelo Aguaytía, Palcazu, San Matías, Aguajal, Pichis, Lagarto, Bellavista, Yarinal, Huicungo, Lomas, Quintoriani y Varillal.

4.1.6 Capacidad de Uso Mayor

Las unidades identificadas en el área de estudio fueron: Tierras aptas para Cultivo en Limpio (A), Tierras aptas para Cultivos Permanentes (C), Tierras aptas para Pastoreo (P), Tierras aptas para Producción Forestal (F) y Tierras de Protección (X).

4.1.7 Uso Actual del Territorio

Las unidades identificadas en el área de estudio fueron: Terrenos con cultivos, Terrenos con Pastos Cultivados, Terrenos con Bosques Primarios, Terrenos con Bosques Secundarios, Terrenos con Bosques Hidrofílicos y Terrenos urbanos.

4.1.8 Hidrología

Desde el punto de vista hidrográfico, el ámbito del Lote 107 se encuentra ubicado en la vertiente del Amazonas, dentro de la cuenca del río Ucayali. Compromete principalmente a los ríos Pisqui, Aguaytía, Pozuzo, Pichis y Palcazu, así mismo a ríos y quebradas afluentes a los mencionados, entre los que se destacan los ríos Pintoyacu, negro, Lagarto, Iscozacín, Chuchurres entre otros.  Todo el sistema hídrico, se origina de las precipitaciones pluviales que ocurren en la cordillera oriental de los andes en el centro del Perú, los cuales se presentan concentradas durante los meses de noviembre a abril. 

4.2 Medio Biológico

4.2.1 Ecología

El área de estudio se ubica entre alturas que van desde los 200m.s.n.m. hasta los 1200m.s.n.m. aproximadamente, entre los ríos Aguaytía, Sungaruyacu, Yanayacu, Pozuzo, Pichis y Palcazu, en los departamentos de Ucayali y Pasco. 

En el área de influencia del Proyecto existen cinco zonas de vida:

· Bosque pluvial – Premontano Tropical

· Bosque pluvial – Premontano Tropical transicional a bosque muy húmedo – Tropical

· Bosque muy húmedo – Premontano Tropical transicional a bosque húmedo – Tropical

· Bosque muy húmedo – Tropical

· Bosque húmedo – Tropical
4.2.2 Recursos forestales

Los bosques presentes en el área de estudio han sufrido cambios significativos por la actividad económica desarrollada en la zona, la deforestación y la extracción forestal.

Para la evaluación de los recursos forestales se establecieron en campo 16 unidades de muestreo, en función al tipo de cobertura vegetal y la diversidad del hábitat. En cada unidad de muestreo se registró información tal como la composición florística y el tipo de vegetación predominante, con lo cual fue posible determinar las características de las formaciones vegetales de la zona.

4.2.2.1 Formaciones forestales presentes en el área de estudio

a) Bosque de producción

Se presentan dos tipos de bosques, primario y secundario, los cuales se describen a continuación:

Bosque primario.- presenta especies como “cumala”, “shimbillo”, “caimitillo”, “moena”, “machimango”, “copal”, “uvilla”, “requia”, “tornillo”, “pashaco”, “mashonaste”, “copaiba”, “lupuna”, “chimicua”, entre otras.

Bosque secundario.-  presenta especies como “huamanzamana”, “copal”, “uvilla”, “shimbillo”, “pacae colorado”, “requia”, “cumala”, “capirona”, “caimitillo”, “sacha cacao”, entre otras.

b) Bosque de protección

Se presentan dos tipos de bosques: el bosque hidromórfico, conformado casi en su totalidad por el “aguaje”;  y el bosque de laderas fuertemente empinadas, conformado principalmente por palmeras.
c) Composición florística

En el área de estudio se registraron 44 especies, entre las que destacan el “aguaje”, “huasaí”, “huicungo”, “espintana”, “carahuasca”, “pashaco”, “guaba”, “copaiba”, “lupuna”, “cetico”, “chiringa”, “requia”, “chimicua”, entre otras. 

4.2.3 Fauna Silvestre 

Se evaluó la presencia de especies de mamíferos, aves, anfibios
, reptiles
 y peces en el Área de Influencia del Proyecto mediante la recopilación de información secundaria de investigaciones científicas y estudios específicos de fauna silvestre, complementada mediante encuestas y entrevistas en campo a funcionarios y personal de instituciones públicas y privadas, a los pobladores locales y de comunidades nativas, sus jefes u otras autoridades comunales, presidentes de Federaciones y/o guías de campo, obteniéndose valiosa información actual sobre la fauna silvestre y los recursos hidrobiológicos del área de evaluación. 

El trabajo de reconocimiento involucró evaluaciones por vías terrestre, fluvial y aérea, accediendo a la toma de información en campo por sectores: norte, centro, sureste y suroeste. Asimismo, se obtuvo información de ejemplares vivos de fauna silvestre mediante observaciones directas de fauna silvestre en campo, tomas de fotografías, filmaciones y registros de rastros y huellas de animales silvestres.

Se registró un total de 914 especies de fauna terrestre y acuática en los cuatro sectores del área de estudio. Del total, el mayor número de especies lo representan las aves silvestres (516 especies), seguido por los peces (186 especies), mamíferos (138 especies), reptiles (38 especies) y finalmente los anfibios (36 especies).  

Entre las especies registradas se distingue un número importante de especies consideradas como amenazadas según la legislación nacional (Categorización de Especies Amenazadas de mamíferos, aves, anfibios, reptiles del Perú aprobado mediante Decreto Supremo Nº 034-2004-AG) e internacional (Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza – UICN, y la Lista de especies incluidas en los Apéndices de la Convención Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre – CITES). 

La diversidad de mamíferos en el Perú supera actualmente las 515 especies, ubicándose entre los cinco países con mayor diversidad de mamíferos en el mundo (Pacheco, 2004). En el Área de Influencia del Proyecto se registró la presencia de 138 especies de mamíferos silvestres, entre las que destacan especies vulnerables para la conservación como el oso de anteojos, el jaguar u otorongo, el lobo de río, el armadillo gigante, el tapir o sachavaca, el oso hormiguero, el coto mono, el pacarana, el pichico de barriga naranjada, el perezoso de tres dedos, entre otras.   

Las aves constituyen el grupo con mayor número de representantes dentro de la fauna silvestre registrada en el Área de Influencia del Proyecto. Se registró la presencia de 516 especies de aves silvestres, conocidos como zambullidores, urracas, cotingas, trepadores, hormigueros, jilgueros,  horneros, golondrinas, tordos, cachirlas, arañeros, saltarines, piojitos, tangaráes, cucaracheros,  zorzales, papamoscas, cardenalitos verdes, vencejos, colibríes, durmilíes, chaboclos,  jacamaráes, pájaros carpinteros, tucanes, halcones, cóndores, caracaras, gavilanes, garzas,  cigüeñas, ibis, loros, guacamayos, entre otras especies. 

Se registró la presencia se especies vulnerables para la conservación nacional y/o internacionalmente como el águila harpía, el guacamayo azul y amarillo, el guacamayo rojo, la espátula rosada y el cóndor de la selva. 

Los reptiles en el Perú incluyen a especies como los cocodrilos, caimanes, tortugas, lagartijas y serpientes, existiendo en la actualidad más de 365 especies de reptiles en todo el territorio nacional. En el Área de Influencia del Proyecto se registró un total de 38 especies de reptiles silvestres entre las que destacan especies como la taricaya, la charapa, el lagarto negro, el caimán enano, la tortuga motelo, la motelo negra, la shushupe, el jergón, la boa, anaconda, entre otras. Respecto a los anfibios, es decir los sapos y ranas; se ha registrado un total de 36 especies distribuidas en los cuatro sectores del Área de Influencia del Proyecto, entre las que se han identificado especies terrestres y cavadoras, y otras acuáticas o arborícolas, todas ellas de tamaños muy variables. 

Los peces constituyen el segundo grupo abundante en la amazonía peruana, donde han sido reportados más de 2,500 peces, de los cuales más de 800 especies han sido reportadas para la Región Ucayali. En el Área de Influencia del Proyecto se registró un total de 186 especies peces distribuidos en los ecosistemas acuáticos de los cuatro sectores del Proyecto, entre los que destacan la lisa, el boquichico, la carachaza, el bagre, el bujurqui, la anguila eléctrica, entre otros. 

4.2.4 Áreas Naturales Protegidas 

Dentro del área delimitada para la ejecución del programa sísmica 2D, se han identificado áreas de mayor sensibilidad ante los impactos socio-ambientales que puedan generarse a partir de sus actividades. Dichas áreas, incluyen a zonas de importancia biológica, social y cultural dentro de las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) y sus zonas de amortiguamiento; zonas de asentamiento de las comunidades nativas reconocidas y zonas identificadas como críticas por albergar o ser tránsito de indígenas en aislamiento voluntario.  

Dentro del Área de Influencia del Proyecto, se han identificado dos (02) áreas naturales protegidas (Bosque de Protección San Matías San Carlos – BPSMSC, Reserva Comunal Yanesha – RCY) y tres (03) zonas de amortiguamiento (ZA) de áreas naturales protegidas (ZA del Parque Nacional Yanachaga Chemillén - PNYCH, ZA del Parque Nacional Cordillera Azul – PNCAZ y ZA de la Reserva Comunal El Sira – RCS), de las cuales parte de su territorio puede verse afectado directa e indirectamente por las actividades del Proyecto. 

El Parque Nacional Cordillera Azul es un área de uso indirecto y constituye un área legalmente protegida por el Estado desde el año 2001, alberga muestras representativas de la diversidad biológica propia de los ecosistemas de bosques montanos, y es un espacio natural con características geológicas y culturales de importancia nacional. De acuerdo al territorio final concesionado a la empresa Petrolífera, en el sector noroeste del Proyecto Lote 107, aproximadamente 290 037.9 superponen los territorios de la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera Azul. Dentro de la zona de amortiguamiento, el programa de sísmica 2D ha considerado la instalación de 18 líneas de prospección sísmica, con una longitud total de 465.8km.  En base a la longitud total de las líneas de prospección sísmica y del ancho aproximado de las líneas (1.5m) se estima que el área directamente afectada dentro de la zona de amortiguamiento del PNCAZ es de 698.807has, sin considerar las áreas destinadas para la instalación de las áreas de apoyo logístico, helipuertos y zonas de descarga. 

El Parque Nacional Yanachaga Chemillén es un área de uso indirecto y constituye un área legalmente protegida por el Estado desde el año 1986. Abarca un rango altitudinal que va desde los 2500 hasta los 3800m.s.n.m., albergando muestras representativas de la diversidad biológica propia de los ecosistemas de las vertientes orientales de los Andes y de la selva baja. La zona de amortiguamiento del Parque, establecida en el año 2001 es compartida por otras dos ANPs pertenecientes al SINANPE, siendo éstas el Bosque de Protección San Matías San Carlos (BPSMSC) y la Reserva Comunal Yanesha (RCY). Parte de esta zona de amortiguamiento es superpuesta por el Proyecto Lote 107 en una extensión aproximada de 133 589.5ha. Dentro de dicha extensión, el programa sísmica 2D ha considerado la instalación de 10 líneas de prospección sísmica, con una longitud total de 159.9km. En base a la longitud total de las líneas de prospección sísmica y del ancho aproximado de las mismas (1.5m), se estima que el área directamente afectada dentro de la zona de amortiguamiento del PNCAZ, BPSMSC y la RCY es de 239.97ha; área que no considera las hectáreas destinadas para la instalación de áreas de apoyo logístico, helipuertos y zonas de descarga. 

El Bosque de Protección San Matías San Carlos, es un área de uso directo. Se estableció el 20 de marzo de 1987 con una extensión de 145 818has abarcando los distritos de Huancabamba, Puerto Bermúdez y Villa Rica en la provincia de Oxapampa, departamento de Pasco.  En el sector sur del Proyecto Lote 107, aproximadamente 60 069.1has superponen los territorios del Bosque de Protección San Matías-San Carlos. Por el ANP cruzan un total de siete líneas de prospección sísmica, con una longitud total de 34.3Km. En base a la longitud total de las líneas de prospección sísmica y del ancho aproximado de las mismas (1.3m), según restricciones del Plan de Manejo Ambiental, se estima que el área directamente afectada dentro del BPSMSC es de 44.65has., sin considerar las áreas afectadas por la construcción de campamentos volantes, y zonas de descarga. Para el caso del BPSMSC, la extensión de cinco de las siete líneas de prospección sísmica involucradas, es menor a 5km, por lo que la construcción de helipuertos a lo largo de estas líneas se priorizará fuera del ANP. 

La Reserva Comunal Yanesha es un área de uso directo y fue establecida el 28 de abril de 1988 con una extensión de 34 744,70 hectáreas y 7 000 metros cuadrados (34,744Has y 7,000m2) dentro del departamento de Pasco, provincia de Oxapampa, distrito de Palcazú. En la parte central del sector sur del Proyecto Lote 107, aproximadamente  9 896.1has superponen los territorios de la Reserva Comunal Yanesha. De dicha extensión, el programa sísmica considera la instalación de tres líneas de prospección sísmica, con una longitud total de 13.6km.  En base a la longitud total de las líneas de prospección sísmica y del ancho aproximado de las mismas (1.3m), según restricciones del Plan de Manejo Ambiental, se estima que el área directamente afectada dentro de la RCY es de 17.64has., sin considerar las áreas afectadas por la construcción de campamentos volantes, y zonas de descarga. Para el caso de la RCY, la extensión de dos de las tres líneas de prospección sísmica involucradas, es menor a 5km (Ver Cuadro 3.45 del EIA), por lo que la construcción de helipuertos a lo largo de estas líneas se priorizará fuera del ANP. 

La Reserva Comunal El Sira es un área de uso directo, y fue establecida legalmente en el año 2001 con el propósito de conservar los recursos naturales que sirven para la subsistencia de los grupos étnicos Asháninka, Yanesha y Shipibo que la albergan. En la parte central del sector sur del Proyecto Lote 107, aproximadamente 79 520.7ha superponen los territorios de la Reserva Comunal El Sira.  Por la RCS cruzan siete líneas de prospección sísmica, con una longitud total de 63.2km. En base a la longitud total de las líneas de prospección sísmica y del ancho aproximado de las mismas (1.5m), se estima que el área directamente afectada dentro de la RCY es de 94.86has, sin considerar las áreas afectadas por la construcción de áreas de apoyo logístico, helipuertos y zonas de descarga. Para el caso de la RCS, la extensión de tres de las siete líneas de prospección sísmica involucradas, es menor a 5km, por lo que la construcción de helipuertos a lo largo de estas líneas se priorizará fuera de la zona de amortiguamiento del ANP. 

4.3 Medio Socioeconómico y Cultural

4.3.1 La Población del Área de Influencia del Proyecto

Según el Censo Nacional X de Población y V de Vivienda 2005, la población de los distritos involucrados con el Proyecto es de 91 177 habitantes. Los distritos que tienen mayor población en el área de influencia del Proyecto son Padre Abad y Contamana con 25% y 24% respectivamente. Los distritos menos poblados son Codo de Pozuzo (7%) y Palcazu (10%). Además en la zona del Proyecto, existen más hombres que mujeres.

La construcción de las carreteras han producido el proceso de migración de la sierra a la selva, buscando mejores oportunidades de vida, esta migración proviene principalmente de Oxapampa, Satipo, Huancayo, Huanuco y Tarma hacia Palcazu, Puerto Bermúdez, Codo de Pozuzo y Yuyapichis.  También hubo migración extranjera, principalmente de origen alemán, en el año 1859 llegó a la zona de Pozuzo el primer grupo de campesinos austro-alemanes procedentes del Tirol y de Prusia. 

4.3.2 Actividades Económicas

Las principales actividades de los distritos del área de influencia del Proyecto son la agricultura, ganadería, caza y selvicultura, representando el 52.75% del total, según el Censo Nacional IX de Población y IV de Vivienda. Además, el sector agropecuario es considerado como la estructura económica principal y fuente de mano de obra. La actividad se caracteriza por el uso de tecnología tradicional de monocultivo, minifundio, insuficiente infraestructura de riego, bajos niveles de productividad y deficientes canales de comercialización. 

En la zona existen cultivos permanentes como café, palmito, pijuayo, achiote, cacao, pastos naturales o cultivados, coca y entre otros; y los cultivos transitorios tienen menor incidencia como arroz, maíz amarillo duro, maní fruta, papaya, piña, plátano, fríjol, papa amarilla y pituca. Estos productos son principalmente para autoconsumo y en menor medida para la comercialización.

La producción pecuaria como ganado ovino, vacuno, porcino, equino y animales menores como cuyes, conejos y aves de corral son producidos mayormente por los colonos y en menor medida en las comunidades nativas. Anteriormente las comunidades nativas vivían de la caza, pesca y la recolección, en la actualidad estas actividades son complementarias.  

La actividad forestal tiene poca incidencia en la zona, muy a pesar de que los bosques ofrecen una amplia gama de servicios ambientales, tales como el ecoturismo, la belleza paisajista, la captura de carbono, entre otros.  Esta actividad es afectada por la  ganadería, agricultura migratoria y la tala de árboles maderables.

4.3.3 Aspectos sociales e infraestructura

En el Área de Influencia del Proyecto, las necesidades básicas carecen de implementación como abastecimiento de agua potable y alcantarillado, vivienda, educación, salud y el uso de energía; esta realidad, es un indicador de la existencia de pobreza en la zona. Por ejemplo, más de 50% de los pobladores consumen agua de ríos, acequia y/o de manantial; más de 40% no tiene servicio higiénico; el 55.16% utilizan mechero o lamparín a base de kerosene; la mayoría de las comunidades la infraestructura de salud falta de implementar y las enfermedades más comunes son IRAS y EDAS. 

En la zona utilizan techos de paja o hojas de palmera y las paredes y pisos son de madera, representan el 48.41%, 72% y 46.02% del total respectivamente.  Además la tasa de analfabetismo representan el 17.16% del total de la población. La mayoría no tienen la posibilidad de tener acceso a la educación por falta de recursos, especialmente en las comunidades nativas y caseríos de la zona rural. 

4.3.4 Comunidades Nativas

En el Área de Influencia del Proyecto existen cuatro grupos étnicos, Yaneshas y Ashaninkas en los distritos de Palcazú y Puerto Bermúdez; los Cacataibos en los distritos Codo de Pozuzo y Padre Abad y los Shipibos principalmente en Contamana.  Estas comunidades están representadas por 5 organizaciones indígenas: ANAP, FECONACURPI, FECONAYA, FENACOCA Y UNAY 

Las autoridades comunales están constituidos por Jefe de la comunidad, Agente Municipal y Teniente Gobernador principalmente. También constituyen parte del órgano de gobierno el Profesor, Presidente de la APAFA, Pastor de la Iglesia Evangélica y en algunas comunidades existen asociaciones de productores ganaderos, agroforestales, arroceros, etc. en alguna de las comunidades. 

La característica principal de las comunidades es la poca concentración poblacional. Además, la construcción de sus viviendas son de techo palma y ocasionalmente de calamina, con pisos y paredes de bambú, ripia y pona o madera machihembrada. 

Entre las actividades comunales se encuentran la faena y la minga, las cuales tiene características diferentes por su convocatoria y actividad. Las comunidades nativas tienen diversas costumbres y creencias que forman parte de su  modo de  vida y la cosmovisión, de las cuales se puede mencionar como en el Matrimonio, durante las actividades de la caza y la pesca, durante el nacimiento, apertura de chacra, entre otros.

Uno de los problemas más álgidos de las comunidades visitadas es la falta de infraestructura de servicios básicos como agua potable y desagüe. Los problemas de salubridad se agudizan y sobre todo afectan a la población infantil, que sufre enfermedades graves, principalmente del aparato digestivo y respiratorio. Además, en algunas comunidades no existen establecimientos de salud. 

Los principales productos de la dieta familiar son la yuca, plátano, arroz, pituca, sachapapa, camote, daledale, pijuayo, fríjol, zapallo, maíz, etc. y ocasionalmente frutas como papaya, caña de azúcar, cocona, sandia, zapallo, naranja y mandarina. Estos alimentos son acompañados con pescado como carachama, doncella, paco, sábalo y otros; y también  carne de monte como majaz, sachavaca, añuje, venado, sajino, loros, monos. 
Las comunidades nativas tienen un gran número de analfabetos, además de un déficit de infraestructura educativa en muchas de ellas mientras que  en otras solo existe primaria completa y/o inicial. Esta es precaria ya sea en infraestructura, mobiliario, bibliografía, útiles escolares, mala calidad de educación y desnutrición de los niños. 

4.3.5 Cacataibos en Aislamiento Voluntario

Los Cacataibos en aislamiento voluntario, debido a su condición y voluntad, no están adscritos a ninguna comunidad ni a ninguna institución de representación indígena como podría ser la FENACOCA.  
Históricamente, en el siglo XVIII y XIX los Cacataibos fueron desplazados por los Conibos y hacia las cabeceras del río Ucayali.  Posteriormente, se da el boom del caucho, la construc-ción de la carretera Federico Basedre, el boom del oro y luego la explotación de la madera, este proceso ha  generado que los Cacataibos se asentaran en poblados y que otros optaran por aislarse, rehuyendo de todo contacto y aislándose en las partes norte y sur de Aguaytía. 

Viven de la caza, pesca y recolección, en condiciones muy difíciles tales como las condiciones climáticas y geográficas de la Cordillera Azul que son adversos para el desenvolvimiento de la vida humana. La dieta es básicamente de frutas silvestres, carne de animales de monte, huevos de taricaya, peces y productos agrícolas  como camote, plátano, yuca y papaya. También utilizan como herramientas arcos, flechas y utensilios de hueso que son confeccionados por ellos mismos.

Área geográfica los Cacataibos en aislamiento se desplazan por dos lados: norte de Aguaytía, comprende los ríos de Pichis, Santa Ana, Pindayo y Blanco y al sur de Aguaytía, comprenden los ríos de Sungaruyacu, San Alejandro y la cabecera de Aguaytía.

Existen intentos de contacto por parte de los misioneros protestantes que en su afán de convertir a los Cacataibos en aislamiento a su religión, los han buscado, habiendo unos 4 casos donde han logrado capturarlos e incorporar con éxito a las comunidades.

4.3.6 Percepción Sobre el Proyecto 

Algunos comuneros perciben que esta actividad afectará su modo de vida. Además existe desconfianza de los pobladores por la falta  de información y de los antecedentes de las empresas petrolíferas en las décadas pasadas.

Muchos pobladores también inciden en los aspecto positivo en la generación temporal de puestos de trabajo  y con ello, la mejora de las condiciones de vida de los moradores; en aspectos tales como infraestructura comunal, educación y salud y las relacionadas a la generación de ingresos económicos 

4.3.7 Arqueología 

En la zona evaluada existen restos arqueológicos muy dispersos y bajo el manto verde de la espesura del bosque y también bajo algunos metros de tierra debido a que los ríos cambian su recorrido, dejando mantos de lodo cubriendo las huellas de ocupaciones humanas.

Los pobladores muchas veces removiendo sus chacras y construyendo sus casas han hallado restos de cerámica y hachas de piedra, en los lugares como Nueva Aldea, Churingamazu, Santa Martha, La Cumbre, Nuevo Edén, entre otros. 

En la zona de Aguaytía también se han hallado restos arqueológicos consistentes en hachas de bronce y piedra tallada en la quebrada de Ayahuasca y por la altura de Yauli. Del mismo modo en la comunidad de Santa Martha también hallaron hachas y tinajas en especial en la zona de Huancano, quebrada de Sanos y quebrada de Rueyu. En otros lugares como en el Boquerón dicen también haber hallado restos de vasijas  al igual que en la comunidad de Unipacuyacu.

5.0 Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales

En base al conocimiento de las principales acciones del proyecto (Descripción del Proyecto) que por su importancia e intensidad producen impactos sobre los componentes de los medios físico, biológico y socioeconómico y cultural, así como del análisis de los factores ambientales, los cuales han sido evaluados con datos base inicialmente disponibles y los obtenidos durante la etapa de campo (Línea Base Ambiental); se han detectado una serie de impactos ambientales, los cuales pueden ser anulados o mitigados si se aplica convenientemente el Plan de Manejo Ambiental a desarrollar. Muchos de los impactos identificados han sido interpretados de acuerdo a las demandas de la población, a la información base y a las opiniones de los diversos especialistas que han intervenido en la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental.  Los métodos de identificación, predicción y evaluación de impactos ambientales utilizados son: Lista de Categorías Ambientales, Matriz de Convergencia, Diagrama Causa – Efecto y Hojas de Campo.

A continuación se describen algunos de los impactos ambientales identificados mediante éstas metodologías.

5.1 Etapa de Movilización, Apertura, Detonación y Registro

5.1.1 Alteración de la calidad del aire
Asociada a la emisión de gases provenientes de fuentes estacionarias como los generadores de energía e incineradores, así como las emisiones gaseosas provenientes de fuentes móviles como los motores de los equipos y vehículos que utilizan combustibles derivados de hidrocarburos.

5.1.2 Incremento de la erosión
Las actividades de desmonte y desbroce para la habilitación de los campamentos y helipuertos, así como para la apertura de trochas tienden a aumentar los procesos de erosión ya que generan la pérdida de cobertura vegetal, reduciendo la capacidad de infiltración y resistencia de los suelos, así como también la alteración de formas y pendientes naturales.  Así mismo la descarga de líquidos residuales sobre suelos desprotegidos, podría incrementar los procesos erosivos.

5.1.3 Riesgo de contaminación de suelos
Este impacto puede presentarse de ocurrir un derrame accidental de sustancias tóxicas como lubricantes y combustibles, durante el transporte de éstos (JP-1, diesel, gasolina y aceites) o ante las eventuales fugas de materiales o fluidos por actividades de perforación de pozos o derrames a partir de las pozas para lodos de perforación.

5.1.4 Riesgo de contaminación del agua superficial
La posible contaminación de las aguas superficiales, se dará debido a posibles derrames de combustibles por el mal manejo en la recarga y/o transporte del mismo, incremento de sedimentos debido a la erosión causada por el desmonte y desbroce, residuos y accidental vertimiento de aguas residuales domésticas.

5.1.5 Afectación de la cobertura vegetal
Las actividades como el movimiento de tierras, desmonte y desbroce, para la habilitación de los campamentos y helipuertos, así como la apertura de trochas, generan la pérdida de cobertura vegetal.  Para la habilitación de helipuertos y áreas de apoyo logístico, se desbroza todos los estratos de la vegetación, por lo que el impacto que generan estas actividades es de mayor intensidad, en cambio, para la apertura de las líneas, no habrá remoción total de la cobertura, por lo que puede recuperarse con mayor rapidez.  
5.1.6 Ahuyentamiento de fauna silvestre
La apertura de trochas y el aumento en los niveles de ruido debido a la detonación de explosivos y la alta presencia humana en la zona, afectará los diversos hábitats existentes dentro de la zona exploratoria y áreas aledañas provocando el desplazamiento temporal de la fauna silvestre, que podría abandonar sus territorios o cambiar sus hábitos de agregación, reproducción y traslado. 

5.1.7 Incremento del empleo local
Las actividades de exploración requerirán la contratación de pobladores locales especializados (en transporte terrestre y fluvial, motosierristas, técnicos enfermeros, etc.), así como de personal no especializado para labores como la apertura de trochas, el cual conformará un 80% del total de mano de obra no calificada requerida. 

5.1.8 Impactos en la salud de la población local
La detonación de explosivos y un mal manejo de residuos peligrosos y líquidos residuales, puede ocasionar la contaminación del agua, que de ser consumidas por la población local, puede ocasionar la aparición de enfermedades diarreicas.  Así también puede generar el aumento de enfermedades vectoriales endémicas (malaria y fiebre amarilla).

5.2 Etapa de Abandono

5.2.1 Recomposición del ecosistema y sus funciones
La implantación de flora nativa en las áreas de los campamentos y helipuertos, fundamentalmente tendría un impacto positivo sobre la regeneración de la cubierta vegetal, y en general las funciones del ecosistema y la diversidad que alberga la selva, permitiendo el desarrollo de la fauna terrestre.

5.2.2 Presencia de gente no deseada
Finalizados los trabajos de exploración sísmica, uno de los potenciales impactos negativos y de alta magnitud, sería la presencia de ex trabajadores en territorio de las comunidades nativas, que pueden ocupar tierras pertenecientes a dichas comunidades utilizando los recursos naturales, usando como estrategia de asentamiento, el lograr vínculos con las mujeres jóvenes de las comunidades indígenas.

6.0 Plan de Manejo Ambiental

La ejecución del Proyecto Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali comprenderá diversas actividades que generarán impactos ambientales positivos y negativos dentro de su área de influencia. Por ello, es necesario elaborar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que especifique las medidas destinadas a evitar, mitigar, restaurar o compensar los impactos ambientales negativos previsibles así como potenciar los impactos positivos durante su ejecución.

El Plan de Manejo Ambiental tendrá el siguiente contenido:

6.1 Programa de Medidas Preventivas, Correctivas y/o Mitigación

Propone medidas para prevenir, corregir y/o mitigar los probables impactos ambientales negativos que puedan producirse en las áreas intervenidas durante las etapas de movilización, apertura, detonación, registro y abandono del Proyecto sísmico.  Dichas medidas se proponen para cada impacto ambiental negativo identificado en el Capítulo 4,  así como también se proponen medidas que sirven para potenciar los impactos ambientales positivos generados por las actividades de exploración sísmica.

Además se propone una serie de medidas preventivas para actividades específicas que se desarrollarán durante la ejecución del Proyecto. Dichas actividades son:

6.1.1 Transporte terrestre, aéreo y fluvial
· Está prohibido lavar los vehículos en cursos de agua (ríos o quebradas).
· Las embarcaciones que transportan combustibles deberán contar con dos personas (puntero y motorista), que serán capacitados en el manejo de equipos de contingencia y derrames.

· Los responsables de los vuelos deberán conocer las condiciones meteorológicas, y deberán llevar registros y control de horas de vuelo, horarios de vuelo, como parte de las medidas de seguridad.

6.1.2 Habilitación de Campamento Base, Punto de Apoyo Logístico y Campamentos volantes
· Se identificarán fuentes de agua para uso doméstico, sin que esto afecte el normal uso de dicha fuente en la zona. El campamento base contará con un sistema de potabilización.

· Los depósitos para combustibles deben ser techados y ubicados en un lugar libre de riesgo que no comprometa al campamento.

· Los campamentos volantes no serán ubicados en las áreas sensibles como asentamientos de comunidades nativas o zonas de reproducción crítica de la fauna (donde anidan y se aparean).

6.1.3 Habilitación de Helipuertos y zonas de descarga
· El desbroce se realizará sólo en las áreas señaladas en el programa sísmico, quedando prohibido realizar esta actividad en otras áreas colindantes no comprendidas en el programa.

· De preferencia escoger o tratar de utilizar aquellas áreas que hayan sido intervenidas. Asimismo, considerar las condiciones ambientales del medio para las maniobras que pueda realizar el helicóptero, que incluyen la estabilidad del suelo, lejos de zonas de anidamiento de fauna y de cuerpos de agua.

6.1.4 Apertura de líneas sísmicas (desbroce y tala)
· Con relación al corte de los árboles y palmeras se evitarán aquéllos de gran altura, y el ancho de los mismos por ningún motivo sobrepasará los 20cm. En el caso de árboles mayores de 20cm. de diámetro a la altura del pecho no se hará daño o perturbación de forma alguna.

· Evitar efectuar más de un cruce en la intersección de una línea sísmica y cualquier quebrada o arroyo, de ocurrir éstas serán cruzadas en ángulo recto.

6.1.5 Perforación de hoyos en puntos de disparo
· Los puntos de disparo se perforarán a una distancia mínima de 25 m de los cursos de agua a fin de evitar que la explosión elimine individuos de fauna acuática en las operaciones en tierra firme.

· Deberá realizarse una rigurosa inspección para asegurarse que todas las cargas fueron detonadas. Si la carga no ha explotado se cortará el cable lo más profundo posible. Todas las cargas tendrán un doble detonador para garantizar en lo posible, que todas las cargas detonen (disparos fallidos o las cargas que no detonen).

6.2 Programa de Monitoreo

Es un documento en el que se establecen los parámetros a medir para llevar a cabo el seguimiento de la calidad de los diferentes componentes ambientales afectados por el Proyecto, así como de las medidas de control propuestas en el Plan de Manejo Ambiental.

Los factores ambientales a monitorearse serán las aguas superficiales y el suelo. Asimismo, como producto de las actividades propias del proyecto, se realizará el monitoreo del agua para consumo humano, las aguas residuales, las emisiones gaseosas y  el nivel de ruido generado.

6.3 Plan de Capacitación 

Establece lineamientos para un desarrollo armónico entre el Proyecto y su entorno, los cuales estarán referidos a la capacitación ambiental durante el desarrollo de las actividades de exploración sísmica. Mediante los temas tratados en este Plan, se busca preparar al personal del Proyecto (administrativo, técnico y obrero) respecto a las actividades de exploración sísmica y las acciones contempladas en el Plan de Manejo Ambiental para prevenir, corregir y/o mitigar los impactos ambientales que dichas actividades producirán, con lo cual se evita cualquier alteración en el estilo de vida de los grupos humanos ubicados en el Lote 107.

Los temas a tratarse dentro del Plan de Capacitación serán:

· Salud y seguridad en obra

· Medidas de contingencia

· Protección Ambiental

· Relaciones comunitarias

6.4 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional

Es un documento que hace mención de la política y compromiso de Petrolífera Petroleum del Perú S.A.C. y su Contratista para con la protección de la salud e integridad física de sus trabajadores durante el desarrollo de las actividades del Proyecto, definiéndose para ello un reglamento interno y lineamientos de cumplimiento obligatorio.

6.5 Plan de Contingencias 

Propone medidas y procedimientos que el personal del Proyecto deberá seguir ante situaciones de emergencia durante la ejecución del Proyecto, para lo cual recibirán una capacitación apropiada.

Por su alta probabilidad de ocurrencia, se han propuesto medidas de contingencia para los siguientes eventos:
· Sismos.

· Incendios.

· Procesos de geodinámica externa (derrumbes, deslizamientos).

· Derrames de combustible, lubricantes y/o elementos nocivos.

· Ocurrencia de accidentes laborales.

· Ocurrencia de problemas técnicos (Contingencias Técnicas).

6.6 Plan de Manejo de Residuos

Propone medidas y procedimientos para la recolección, clasificación, almacenamiento temporal, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos generados durante el desarrollo del Proyecto de Exploración Sísmica, minimizándose y/o evitando la contaminación del entorno natural intervenido.

Para la elaboración del presente Plan, se ha establecido la siguiente clasificación de residuos:

6.6.1 Residuos No-Peligrosos

Son de tres tipos:

· Residuos No-Peligrosos Domésticos.- generados por las actividades diarias de los campamentos (cocina, lavandería, servicios higiénicos, oficinas y dormitorios). 
· Efluentes Líquidos.- Son las aguas residuales de los servicios higiénicos, cocina y lavandería.
· Residuos No-Peligrosos Industriales.- Residuos generados por las actividades productivas, que no hayan tenido contacto alguno con sustancias peligrosas. 

6.6.2 Residuos Peligrosos


Residuos que debido a sus características físicas, químicas y/o toxicológicas, representan un riesgo de daño inmediato y/o potencial para la salud de las personas y el medio ambiente.

6.7 Plan de Manejo de Sustancias Peligrosas

Propone medidas y procedimientos para un manejo cuidadoso de ciertos insumos necesarios para el desarrollo de las actividades del Proyecto, que por sus particulares características, representan potenciales riesgos tanto para la vida de trabajadores y pobladores ubicados dentro del Área de Influencia del Proyecto, así como para condiciones actuales del entorno natural que será intervenido.

6.8 Plan de Señalización ambiental

Es un documento donde se indica el tipo de señales que deberán colocarse dentro de las áreas de trabajo del Lote 107, las cuales estarán dirigidas al personal de obra y a pobladores de áreas cercanas. Dicha señalización informará sobre las prohibiciones, peligros, obligaciones o temas de concientización ambiental que deberán tomarse en consideración durante el desarrollo de las actividades de exploración sísmica.

Se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

· La señalización debe ser clara y sencilla, evitándose detalles innecesarios para su comprensión, salvo situaciones que realmente lo justifiquen.

· Deberán señalizarse aquellos sectores del área de trabajo que representen un riesgo potencial de accidentes.

· Se colocarán letreros de concientización ambiental, dándose pautas o mensajes referidos a la conservación o mejora del medio ambiente.

· Los lugares donde se ubicarán las señales deben ser de fácil acceso y visibilidad.

6.9 Plan de Relaciones Comunitarias 

Es un documento que permite conciliar los intereses de todos los actores que intervienen en la ejecución del proyecto Exploración Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali, manteniendo una relación equilibrada entre las poblaciones locales, la empresa y sus contratistas. 
6.9.1 Objetivos Generales 

El objetivo general del Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) es identificar, entender y manejar los aspectos sociales claves en relación al Proyecto, a fin de conciliar los intereses y regular las relaciones entre las poblaciones de las áreas próximas al Proyecto y la empresa.
6.9.2 Objetivos Específicos

· Mantener una relación equilibrada con la población local.

· Respetar las diversas formas culturales de los grupos indígenas vinculados al proyecto (yaneshas, asháninkas, shipibo-conibos y cactaibos) y trabajar con acciones concertadas.
· Propiciar el diálogo con los actores socioeconómicos claves, acerca de los objetivos del Proyecto y su relación con el ambiente natural y social. 

· Indemnizar por daños y perjuicios, mediante compensaciones.
A fin de lograr estos objetivos, se han elaborado nueve programas que deberán cumplirse:
6.9.3 Programa de Sensibilización y Capacitación para el  Personal de Campo  de Petrolífera y Contratistas

Este programa busca capacitar a todo el personal que labora en el proyecto sobre aspectos del ambiente natural así como del ambiente social de las zonas de trabajo. La meta de este programa será la ausencia de denuncias y quejas de la población local por el comportamiento de los trabajadores de la empresa y sus contratistas. En el caso que se produzcan quejas, estas deberán ser analizadas y las acciones que las provocaron deberán ser corregidas. 

6.9.4 Programa de Comunicación y Consulta con la Población Local y las Autoridades Competentes

Se le deberá informar a la población sobre los alcances del proyecto, el tipo de obras, la tecnología a usarse y el tiempo y lugares de realización de los trabajos en el territorio de cada comunidad, detallando con mapas las zonas exactas por donde se realizarán las exploraciones. Luego ya en un segundo momento deberá seguir manteniendo esta comunicación para recoger las inquietudes y observaciones de la población.  

6.9.5 Programa de Capacitación para un Monitoreo Socio - Ambiental Comunal

Con el fin de fortalecer las relaciones con las organizaciones de las comunidades, se propone generar nuevos líderes locales que funcionarán como agentes para el PRC y que tendrán la responsabilidad exclusiva de acompañar a las exploraciones sísmicas y vigilar las acciones. Estos agentes deberán ser capacitados por la empresa para supervisar el trabajo realizado y conformarán así mismo parte del grupo de trabajadores locales contratados.

6.9.6 Programa de Empleo Local

El Programa de Empleo Local busca contratar a trabajadores de las poblaciones que se ven involucradas en el proyecto. El número de contratación de mano de obra no calificada local corresponderá al 80%  la mano de obra no calificada requerida. Esto en el caso de que esta cantidad de personas haya pasado el examen de disponibilidad física y los requisitos documentarios. De lo contrario, este porcentaje podrá disminuir. Sobre cuántas personas se contratarán por cada comunidad, esto debe ir de manera proporcional a la cantidad de habitantes por comunidad. 

6.9.7 Programa de Acuerdos,  Compensaciones e Indemnizaciones

El establecimiento de acuerdos consolida y equilibra la relación de la empresa con las poblaciones locales al definir claramente los  compromisos, las obligaciones de las partes involucradas y los tiempos de duración de los mismos. Las compensaciones acordadas deben beneficiar al conjunto de la comunidad, e involucrar aspectos de desarrollo para los pobladores. Los bienes materiales entregados como parte de las compensaciones no deben generar relaciones de carácter asistencial, ni crear lazos de dependencia entre las comunidades y la empresa, deben ser duraderos y manejables por la comunidad o caserío, así mismo deberán beneficiar al conjunto de la población. Las indemnizaciones por daños a las propiedades de la población local responderán al valor de la propiedad dañada más el valor de la inversión extra de tiempo que implica responder al bien en cuestión.

6.9.8 Programa de Arqueología y Protección Patrimonial

En el caso de que se encuentren restos arqueológicos en la zona de exploración, se deberán detener las acciones y reportar los hallazgos al supervisor de campo para que se realice la notificación respectiva. Los restos no deberán ser movidos ni recogidos hasta haber recibido el permiso del Instituto Nacional de Cultura para realizar excavaciones. Como estrategia para la revaloración de la identidad de los pueblos indígenas y su cultura, es importante que estos hallazgos sean reportados también a las autoridades comunales y que se les haga llegar los informes elaborados sobre los hallazgos.

6.9.9 Programa de Estudios Especiales

Este programa, en coordinación con el INRENA, brindará un apoyo logístico y presupuestal para la concretización de Estudios Especiales que generen información actualizada sobre la fauna, flora y recursos forestales al interior del Bosque de Protección San Matías San Carlos.  
6.9.10 Programa de Contingencia Antropológico para Comunidades en Aislamiento

Dentro de todos los grupos étnicos en cuyos territorios están trazadas las líneas de exploración sísmica, son los cacataibos en aislamiento voluntario los que representan el grupo con un mayor nivel de vulnerabilidad. Este programa establece una serie de mecanismos especiales para las actividades extractivas en las zonas donde se presume que viven los cacataibos en aislamiento. 

6.9.11 Programa de Supervisión y Control

El objetivo de las supervisiones es el de mantener altos estándares de calidad en las relaciones sociales entre la empresa y las poblaciones y en el cuidado y manejo ambiental de los recursos de la zona. Para esto, se deben supervisar tanto las acciones de los trabajadores y su cumplimiento del código de conducta, así como también se deben supervisar todos los demás programas contenidos dentro del PRC. Para realizar una supervisión adecuada será necesario haber capacitado y promovido la participación de la población local y autoridades en el desarrollo de los distintos programas de manejo ambiental y social. Son ellos gran parte de los que deben realizar el juicio sobre el correcto cumplimiento de las acciones. En el caso de presentarse observaciones y / o quejas, los representantes deberán enviar inmediatamente un grupo que se encargue de realizar una intervención inmediata.

6.10 Plan de Abandono

Contempla un conjunto de medidas y procedimientos que deberán aplicarse al finalizar el Proyecto de Exploración Sísmica, a fin de restaurar el área intervenida y devolverle las características naturales previas a la ejecución del Proyecto.

El Plan de Abandono contempla actividades de cierre, desmontaje y reforestación, de acuerdo al tipo de intervención que hayan sufrido las áreas ocupadas durante el desarrollo del Proyecto.

6.11 Plan de Inversiones
En este ítem se detallan los montos promedios, estimados para las actividades específicas del Plan de Manejo Ambiental, tal como se detalla en el cuadro 6.1

Cuadro 6.1
Costo de implementación del Plan de Manejo Ambiental

	ITEM
	CONCEPTO
	TIEMPO
(MES)
	COSTO
MENSUAL US$
	COSTO TOTAL
US$

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	1.0
	Programa de Medidas Preventivas, Correctivas y/o Mitigación
	10
	2,000
	20,000.00

	2.0
	Programa de Monitoreo
	10
	10,000
	100,000.00

	3.0
	Plan de Capacitación
	10
	2,000
	20,000.00

	4.0
	Plan de Seguridad y Salud Ocupacional
	10
	2,000
	20,000.00

	5.0
	Plan de Contingencias
	10
	2,000
	20,000.00

	6.0
	Plan de Manejo de Residuos
	10
	2,000
	20,000.00

	7.0
	Plan de Manejo de Sustancias Peligrosas
	10
	2,000
	20,000.00

	8.0
	Plan de Señalización Ambiental
	10
	2,000
	20,000.00

	9.0
	Plan de Relaciones Comunitarias
	10
	10,000
	100,000.00

	10.0
	Plan de Abandono
	5
	8,000
	40,000.00

	TOTAL
	380,000.00

	INVERSIÓN TOTAL DEL PROYECTO
	34,500,000.00

	% QUE REPRESENTA DE LA INVERSIÓN TOTAL DEL PROYECTO
	1.1


6.12 Valorización Económica de Impactos Ambientales

Se calcula el valor económico de los cambios en los recursos naturales y bienes ambientales ocurridos por la ejecución del Proyecto utilizando la metodología de Transferencia de Beneficios.

El valor total de los principales impactos directos asciende a US$ 581 417.20 dólares americanos, La inversión para la mitigación de estos impactos es de US$ 380 000.0 dólares americanos y esta contemplado en el EIA (ver cuadro 6.1), correspondiente a la aplicación del Plan de Manejo Ambiental, el cual tiene que ser descontado del monto final de la valorización ambiental. Estos detalles se muestran en el cuadro 6.2
Cuadro 6.2  Valoración Económica de Impactos Ambientales
	Valorización Económica

	Valorización Económica por la erosión del suelo
	48 688.52

	Valorización Económica de la calidad del suelo
	1 094.26

	Valorización Económica de la calidad del aire
	30 7639.4

	Valorización Económica de Recursos hídricos superficiales y subterráneos
	14 139.34

	Valorización Económica de las plantas medicinales y los productos de Recolección
	63 568.02

	Valorización Económica de la calidad Ambiental y la salud
	146 287.66

	Valorización Económica TOTAL de los impactos ambientales generados
	581 417.20

	Plan de Inversiones (aplicación del Plan de Manejo Ambiental)
	380 000.00

	Monto Neto de los impactos ambientales
	201 417.20


El Monto Neto será distribuido entre las comunidades con impactos directos e indirectos para compensar por los cambos producidos al medio ambiente y por afectar su bienestar en función al número de habitantes o familias. 

7.0 Conclusiones y Recomendaciones

Conclusión.- En general, las actividades que se llevaran a cabo para la ejecución del Proyecto, ocasionarán impactos ambientales cuya significancia dependerá de la gestión ambiental aplicada.

Recomendación.- Cumplir durante las etapas de movilización, apertura, detonación, registro y abandono del Proyecto, con las medidas y procedimientos establecidos en el Plan de Manejo Ambiental del presente EIA.































































































































































Disposición Final en el Lote 107





Incineración mediante incineradores que serán instalados en los CBL, PAL y CVs

































































































































































� 	Anfibios: que contienen a especies comúnmente denominados como ranas y sapos


� 	Reptiles: que contienen a especies como las serpientes, caimanes, iguanas
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